
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2020-0002 
 
 

1. Incorpórese a los autos el citatorio remitido a la dirección electrónica que 
posee la demandada Elibey.murillo@correo.policia.gov.co, con resultado 
positivo. 
 
2. Ínstese a la parte actora para que realice el envío del aviso de conformidad 
al art. 292 del C.G.P., toda vez que no se evidencia su remisión dentro del 
plenario. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 64 de hoy 29 de junio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Fulvio  Correal Sanchez
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2020-0117 
 
 

Como quiera que venció el término de suspensión aceptado en auto 17 de 
mayo de 2022 (fl. 84 c.1.), el juzgado decreta la reanudación del proceso. 
 

Oportunamente ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 
respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 64 de hoy 29 de junio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2020-00715 
 

 

1. Previo a resolver sobre el citatorio remitido al demandado Crisanto Millán 
Carreño apórtese la certificación expedida por la empresa de servicio postal 
que acredite el resultado de la entrega al destinatario.  
 
2. Téngase en cuenta que la ejecutada María Victoria Orozco Forero, se 
notificó personalmente del auto de apremio. 
 
3. Se reconoce personería al abogado Cesar Noel Pérez Delgado como 
apoderado judicial de la demandada, en los términos del poder conferido (Pdf. 
25). 
 
4. De las excepciones de mérito formuladas por la precitada se resolverá lo 
pertinente una vez se integre la litis por pasiva (Pdf. 27). 
 
5. Se requiere a la parte demandante para que allegue el original del 
documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 64 de hoy 29 de junio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00019 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo de los remanentes que se llegaren a desembargar dentro 
del proceso ejecutivo promovido contra el aquí demandado Yelis Yael Tirado 
Maestre, que se adelanta en el Juzgado 50 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá.  
 

Se limita la medida a la suma de $6.000.000. Líbrese oficio. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 64 de hoy 29 de junio  a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref-2021-00059 

 
 

1. Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 

Decretar el emplazamiento del demandado José Adrián Duarte Bernal.  
 

Por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre del sujeto emplazado. 
 

2. Como quiera que en el presente asunto no se encuentra notificada la parte 
pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de abril 
de 2023 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno. 
 

Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 64 de hoy 29 de junio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-00074 
 

1. Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
2. Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte ejecutante, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Bancolombia 
S.A. contra Milena Elizabeth Ortiz Amórtegui, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso 
de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando 
no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad 
de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
3. Para posteriores actuaciones Elifonso Cruz Gaitán deberá acreditar la calidad 
con la que actúa. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 64 de hoy 29 de junio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00164 
 

 

1. Téngase en cuenta que el demandado Leonardo Sánchez Moreno, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 64 de hoy 29 de junio  a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0192 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte ejecutante, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Conjunto 
Residencial Usatama Manzana I – Propiedad Horizontal contra Gloria Estela 
León Martínez, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso 
de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando 
no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad 
de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a emitir el 
correspondiente paz y salvo. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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             Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00285 
 
 

Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 64 de hoy 29 de junio  a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00394 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 31 de mayo de 2021 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Sistemcobro S.A.S. hoy Sistemgroup S.A.S., en virtud 
del endoso realizado por el Banco Davivienda contra Anselmo Morales Acosta, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
806 de 2020, quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, 
por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código 
General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 64 de hoy 29 de junio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00511 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 24 de junio de 2021 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de la Federación Nacional de Comerciantes – Fenalco 
Valle Seccional Valle del Cauca contra Maria Vianey Fuquen Guamán, para 
que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó personalmente, quien dentro del término de ley 
no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que 
trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 64 de hoy 29 de junio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0566 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte ejecutante, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por RF Encore 
S.A.S. en virtud del endoso realizado por el Banco Colpatria contra Luis Ernesto 
Forero Martínez, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del proceso 
de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y cuando 
no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad 
de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 64 de hoy 29 de junio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00716 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 
Mediante auto de 11 de agosto de 2021 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Protecsa S.A. contra Luis Daniel Ricaurte Rico, Ana 
Teotiste Amaya Tovar Amaya Tovar, Darío Antonio Cely Amaya, Angélica 
Patricia Rico Cantor, para que estos pagaran al demandante las sumas 
contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte de la ejecución. 
 
Los demandados se notificaron de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
806 de 2020, quienes dentro del término de ley no propusieron medios 
exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso.  

 
CONSIDERACIONES 

 
La presente acción fue iniciada con fundamento en el contrato de 
arrendamiento aportado, documento que satisface las exigencias que prevé 
el artículo 422 del Código General del Proceso.  
 
De su lado, el artículo 14 de la ley 820 de 2003 prevé que las obligaciones de 
pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles 
ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad 
con lo dispuesto en el Código Civil. 
 
En este asunto, como en el contrato de arrendamiento celebrado entre las 
partes, no fue tachado de falso y la demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 de la 
misma codificación, que prevé: 
 
“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó las obligaciones 
perseguidas ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación al 



artículo 440 del C.G.P. y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución 
en la forma que lo dispuso la orden de apremio.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y los que 
posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 64 de hoy 29 de junio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sucesión 2021-00718 

 
Procede el despacho a definir lo relacionado con el trabajo de partición que 
antecede. 

I. ANTECEDENTES 

 
Mediante auto de 7 de septiembre de 2021, se dio apertura al proceso de 
sucesión del causante Jairo Alonso Jaimes Fernández, instaurado por Jairo 
Andrés Jaimes Sánchez, Jader David Jaimes Sánchez y a la menor Saira 
Fernanda Jaimes Ávila, hijos del fallecido. 
 
Cumplido el trámite procesal previsto para este tipo de asuntos, relativo al 
emplazamiento de las personas que se creyeran con derecho a intervenir en 
la causa, reconocidos los precitados interesada, y surtidas las fases de 
inventarios, avalúos y presentación del trabajo de partición, sin que esta 
actuación hubiese sido materia de controversia, procede el despacho a 
proferir la decisión a que haya lugar. 
 

II. CONSIDERACIONES 

 
Revisado el trabajo de partición que presentó el partidor visto en el pdf. 36 
del expediente, el despacho encuentra que guarda armonía con el porcentaje 
del bien sucesoral y se tuvo en cuenta a quien acudió a reclamar los derechos 
sobre la masa partible. 
 
En efecto, los derechos de la partición corresponden al 50% del bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-1083623. 
 
Significa lo anterior, que el trabajo de partición en comento, se acomoda a los 
sucesos acreditados en el sub examine, como también a los lineamientos 
fijados para tal eventualidad y de conformidad con el artículo 509 del Código 
General del Proceso (arts. 624 y 625-6 ibídem) recibirá aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C. 
Transformado Transitoriamente en el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 
 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de partición 

presentado dentro de este proceso, correspondiente a la sucesión del 
causante Jairo Alonso Jaimes Fernández. 

 

SEGUNDO: EXPEDIR copia autentica de la partición y de esta sentencia con 

destino a los interesados para los fines legales a que hubiere lugar. 
 

TERCERO: PROTOCOLIZAR la partición y ésta sentencia en la Notaría 

respectiva del círculo de Bogotá, dejando constancia en el expediente. 



 

CUARTO: Oportunamente la interesada aportará la copia prevista en el inciso 

1º del numeral 7º del artículo 509 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 64 de hoy 229 de junio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00960 
 
 

1. El abono informado por la parte demandante en el escrito que obra en el 
Pdf. 29, ténganse en cuenta en su oportunidad en la forma dispuesta en el 
artículo 1653 del Código Civil. 
 

2. Se insta a la parte demandante para que allegue la liquidación de crédito 
teniendo en cuenta el anterior abono.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 64 de hoy 29 de junio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00969 
 

1. En atención a la solicitud que precede y revisado el certificado de existencia 
y representación de la sociedad ejecutada (Pdf. 31), se desprende que el 
demandado Oswaldo Joaquín Fajardo Ortiz es el gerente de la sociedad 
ejecutada Fajardo Fajardo Demoliciones Ltda., y dado que esta sociedad se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 
y, atendiendo  lo previsto en el artículo 300 del C.G.P., se tendrá en cuenta 
que Oswaldo Joaquín Fajardo Ortiz, se enteró del auto de apremio atendiendo 
la calidad de gerente que ostenta, quien dentro del término de ley guardó 
silencio dentro del término de traslado . 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 64 de hoy 29 de junio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref-2021-01238 

 
 

1. La comunicación allegada por la Nueva E.P.S., incorpórese a los autos y 
póngase en conocimiento para lo pertinente.  
 

2. Como quiera que en el presente asunto no se encuentra notificada la parte 
pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de abril 
de 2023 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno. 
 

Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 64 de hoy 29 de junio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01145056716aa898dcc2e18e23d81adaea936ab41eabfac8a2dc5a774f2abfca

Documento generado en 28/06/2023 02:33:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

             Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-01370 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 28 de enero de 2022 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra Diana 
María Arias Toro, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el 
título ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8º 
de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de ley no formuló medios 
exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
el ESTADO No. 64 de hoy 29 de junio  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 
 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-01384 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por la 
Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra Juana Stella Caballero 
Maldonado, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
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Efectividad 2022-0208 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en escrito que 
precede, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real promovido por el Banco Davivienda S.A. contra Vanessa Gómez 
Paredes, por pago de las cuotas en mora. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandante, previas las constancias del caso. 
 
CUARTO: En su oportunidad archívese. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-00431 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado José Saul Martínez Perilla se notificó 
por aviso, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2022-0610 
 
 

Previo a resolver sobre la petición que antecede, proceda a acreditar el 
diligenciamiento de las comunicaciones de embargo decretadas mediante auto 
de 26 de mayo de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2022-0610 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Camilo Andrés Rodríguez Mena se 
notificó conforme la Ley 2213 de 2022, quien guardo silencio dentro del término 
concedido. 
 
2. Incorpórese a los autos la notificación remitida a la demandada con resultado 
negativo. 
 
3. De la misma forma, el documento báculo de la ejecución, el cual se 
considerará en el momento procesal oportuno. 
 
4. Previo a resolver sobre el citatorio dirigido a la dirección física que posee la 
pasiva, la ejecutante deberá aportar la certificación expedida por la empresa 
postal que acredite el resultado de la entrega del mismo.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-00732 
 
 

1. Se rechazan los documentos remitidos en el pdf. 15, dado que se hizo 
mención a la Ley 2213 de 2022 y a los art. 291 y 292 del C.G.P., que aunque 
tienen la misma finalidad, su tramitación es diferente. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de 29 de agosto de 
2022, con observancia a lo aquí dispuesto. 
 
2. Como quiera que en el presente asunto no se encuentra notificada la parte 
pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de abril 
de 2023 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno. 
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-00818 
 
 

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia Sala 
de Casación Civil y Agraria. 
 

2. Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título 
ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 
430 y 431 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Credivalores - Crediservicios S.A. contra Lilia Armadis Puentes Cañas por 
los siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 

1. $ 8.240.732 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 21 de mayo 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de 
cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Juan Diego Cossio Jaramillo, como 
apoderado judicial de la parte demandante. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la 
ejecución o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso 
de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  en  
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Ref-2022-01219 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Diego Fernando Rodríguez Peña, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-01229 
 
 

1. Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 

Decretar el emplazamiento del demandado Andrés Aníbal Herrera Bernal.  
 

Por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre del sujeto emplazado. 
 

2. Como quiera que en el presente asunto no se encuentra notificada la parte 
pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de abril 
de 2023 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno. 
 

Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-01231 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 28 de octubre de 2022 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 
como endosatario del Banco Davivienda contra José Rene Cifuentes Capera, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8º 
de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de ley no formuló medios 
exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $300.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-001370 
 

 

Se niega la solicitud de emplazamiento, dado que la certificación de correo 
certificado fue remitida a alguien diferente al demandado.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ref-2022-01437 
 

 

1. En atención a la solicitud que precede y revisado el certificado de existencia 
y representación de la sociedad ejecutada (Pdf. 1), se desprende que el 
demandado Jaime Hernán Arias Arias es el representante legal de la sociedad 
ejecutada Inversiones del Carajo S.A.S., y dado que éste se notificó de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y, en 
aplicación con lo previsto en el artículo 300 del C.G.P., se tendrá en cuenta 
que Inversiones del Carajo S.A.S., se enteró del auto de apremio a través de 
su representante legal, quien dentro del término de ley guardó silencio dentro 
del término de traslado . 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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1. Téngase en cuenta que el demandado Jorge Enrique Milanes Del Castillo, 
se notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 
2022, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Rad. 2023 00304 
 
 

Decídase el recurso de reposición incoado por la parte demandante contra el 

auto de 22 de febrero de 2023, que negó el mandamiento de pago.  

 

En síntesis, el censor presentó su inconformidad en que lo procedente era 

inadmitir la demanda ante la ausencia de los requisitos de la misma, pues, 

estas “cuentan con el Código Único de Factura Electrónica – CUFE, el cual 

permite acreditar la autenticidad de la factura electrónica y su registro en el 

RADIAN.”, por ende, pide se inadmita para que sea subsanada en los términos 

conferidos para tal fin. 

Para resolver, se considera, 

 

CONSIDERA 
 

1. El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el recurso de 

reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado ponente 

enmiende las falencias cometidas en sus decisiones. 

2. Es sabido que la factura es una misiva emitida por el vendedor con ocasión 

de la prestación de un servicio o el suministro de mercaderías, las que, si 

cumplen con las condiciones especiales y generales que la ley dispone, tendrá 

la calidad de título valor (arts. 773 y 774 C. Co.).  

A su vez el artículo 774 del Código de Comercio que fuera modificado por el 

artículo 3 de la Ley 1231 de 2008 indica que: “[l]a factura deberá reunir, 

además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, 

y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, 

adicionen o sustituyan, los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 

ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 

entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguiente 

a la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación 

o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la 

presente ley. (subrayas fuera de texto). 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 

original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 

condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 

terceros a quienes se haya transferido la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad 

de los requisitos legales señalados en el presente artículo”. 

3. En el caso bajo estudio se observa que la providencia recurrida no debe ser 

revocada ya que los anexos mercantiles objeto de recaudo no reúnen todas 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr026.html#617
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr020.html#673


las condiciones establecidas por la ley comercial para tenerlo como título valor, 

pues no se avizoro el título de cobro que es la representación documental de 

la factura electrónica como título valor, expedida por el registro, que podrá 

exigirse ejecutivamente mediante las acciones cambiarías incorporadas en el 

manifiesto electrónico, para hacer efectivo el derecho del tenedor legítimo lo 

cual está previsto en el artículo 2.2.2.53.2, numeral 12 del Decreto 1074 de 

2015 y modificado por el Decreto 1154 de 2020. 

 

“12. Registro de factura electrónica de venta considerada título valor 

- RADIAN (en adelante, RADIAN): Es el definido por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 

de conformidad con lo establecido en el parágrafo 5 del artículo 616-1 del 

Estatuto Tributario”. 
 

Frente a esto, tenemos que el Decreto 1154 de 2020, regula la materia frente 

a la circulación de la factura electrónica como título valor y las condiciones 

generales del registro, del administrador del registro y los sistemas de 

negociación electrónica, que en su artículo 2.2.2.53.12. instituye: 
 

“Informe para el pago. El tenedor legítimo informará al 

adquirente/deudor/aceptante, a través del RADIAN, de la tenencia de la 

factura electrónica de venta como título valor, tres (3) días antes de su 

vencimiento para el pago. A partir de la información anterior, el título valor 

sólo podrá ser transferido nuevamente previa notificación, en el RADIAN, al 

adquirente/deudor/aceptante. 
 

En todo caso, al vencimiento para el pago, el adquirente/deudor/aceptante 

pagará la factura electrónica de venta como título valor al tenedor legítimo 

que se encuentre registrado en el RADIAN.” 
 

4. Ahora se debe analizar el cumplimento del requisito echado de menos, es 

menester indicar que para que exista proceso ejecutivo se debe allegar el 

sostén que reúna las circunstancias señaladas en la ley, y la inexistencia de 

esas condiciones legales lo hace anómalo o incapaz de ser soporte de la acción 

ejecutiva, aclarando que en este asunto no se niega la existencia del derecho 

o la obligación misma, sino la idoneidad del báculo de la ejecución para la 

ejecución. 
 

5. Adicionalmente, en gracia de discusión, es menester precisar que de tener 

los documentos requeridos para completar el documento base de la ejecución, 

la oportunidad procesal para aportar los mismos, es en el momento de la 

presentación de la demanda y no durante el curso del proceso, en los términos 

de inadmisión o mediante recurso de reposición en contra de la negativa de 

la orden de pago, pues la inadmisión del libelo introductorio solamente revisa 

aspectos formales de la demanda de ahí que ante la falta de requisitos 

formales del título ejecutivo lo procedente era negar el mandamiento de pago 

tal como se hizo en la providencia censurada. 
 

6. En conclusión, se confirmará el proveído censurado.   



Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

MANTENER INCÓLUME el auto datado 22 de febrero de 2023, por las razones 

presentadas. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2023-0311 
 
Decídase el recurso de reposición en subsidio de apelación, formulado contra 
el auto de 24 de febrero de 2023, que negó el mandamiento de pago 
solicitado.  
 
En síntesis, la censora soporta su inconformidad en que las facturas 
electrónicas de ventas Nos. SION144 y SION247 fueron emitidas antes de la 
expedición y divulgación de la Resolución No. 000085 de 8 de abril de 2022.   
 
Para resolver, se, 
 

CONSIDERA 
 

1. El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el recurso de 
reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado ponente 
enmiende las falencias cometidas en sus decisiones. 

2. Es sabido que la factura es una misiva emitida por el vendedor con ocasión 
de la prestación de un servicio o el suministro de mercaderías, las que, si 
cumplen con las condiciones especiales y generales que la ley dispone, tendrá 
la calidad de título valor (arts. 773 y 774 C. Co.).  

A su vez el artículo 774 del Código de Comercio que fuera modificado por el 
artículo 3 de la Ley 1231 de 2008 indica que: “[l]a factura deberá reunir, 
además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, 
y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan, los siguientes: 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 
ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 
entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguiente 
a la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación 
o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la 
presente ley 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 
original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 
condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 
terceros a quienes se haya transferido la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad 
de los requisitos legales señalados en el presente artículo”. 

4. En el caso bajo estudio se observa que la providencia recurrida no debe ser 
revocada ya que los anexos mercantiles objeto de recaudo no reúnen todas 
las condiciones establecidas por la ley comercial para tenerlo como título valor. 

Pese a que fueron adjuntados los registros que detallan la entrega de las 
facturas al correo del receptor, sin embargo, no se avizoro el título de cobro 
que es la representación documental de la factura electrónica como título 
valor, expedida por el registro, que podrá exigirse ejecutivamente mediante 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
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las acciones cambiarías incorporadas en el manifiesto electrónico, para hacer 
efectivo el derecho del tenedor legítimo lo cual está previsto en el artículo 
2.2.2.53.2, numeral 12 del Decreto 1074 de 2015 y modificado por el Decreto 
1154 de 2020. 
 
“12. Registro de factura electrónica de venta considerada título valor 
- RADIAN (en adelante, RADIAN): Es el definido por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 
de conformidad con lo establecido en el parágrafo 5 del artículo 616-1 del 
Estatuto Tributario”. 
 
Ante esto, tenemos que el Decreto 1154 de 2020, regula la materia frente a 
la circulación de la factura electrónica como título valor y las condiciones 
generales del registro, del administrador del registro y los sistemas de 
negociación electrónica, que en su artículo 2.2.2.53.12. instituye: 
 
“Informe para el pago. El tenedor legítimo informará al 
adquirente/deudor/aceptante, a través del RADIAN, de la tenencia de la 
factura electrónica de venta como título valor, tres (3) días antes de su 
vencimiento para el pago. A partir de la información anterior, el título valor 
sólo podrá ser transferido nuevamente previa notificación, en el RADIAN, al 
adquirente/deudor/aceptante. 
 
En todo caso, al vencimiento para el pago, el adquirente/deudor/aceptante 
pagará la factura electrónica de venta como título valor al tenedor legítimo 
que se encuentre registrado en el RADIAN.” 
 
5. Ahora se debe analizar el cumplimento del requisito echado de menos, es 
menester indicar que para que exista proceso ejecutivo se debe allegar el 
sostén que reúna las circunstancias señaladas en la ley, y la inexistencia de 
esas condiciones legales lo hace anómalo o incapaz de ser soporte de la acción 
ejecutiva, aclarando que en este asunto no se niega la existencia del derecho 
o la obligación misma, sino la idoneidad del báculo de la ejecución para la 
ejecución. 
 
3. En el sub lite, advierte el juzgado que el recurso está llamado a fracasar, 
en primer lugar, porque tal y como se advirtió en el auto objeto de 
inconformidad, “carecen del estado de pago del precio o remuneración” (art. 
774 C. Co.), puesto que en los instrumentos aportados como base de la 
ejecución no se indicó, si estaban pendientes de pago, o se plasmó los abonos 
que el comprador efectuó a la obligación, ni el saldo del capital pendiente por 
pagar, a pesar de haberse enunciado en los hechos de la demanda que la 
parte ejecutada efectivamente realizó abonos a las obligaciones aquí exigidas, 
en este orden de ideas, y ante la evidente ausencia del requisito plasmado en 
el canon 774 arriba citado, devenía la negativa en la admisión de la ejecución. 

4. En segundo término, se tiene que la decreto 1154 de 2020 en su  
“ARTÍCULO 2.2.2.53.14. Exigibilidad de pago de la factura 
electrónica de venta como título valor. La Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN establecerá, en el 
sistema informático electrónico que disponga, los requisitos técnicos y 
tecnológicos necesarios para obtener en forma electrónica, la factura 
electrónica de venta como título valor para hacer exigible su pago.  

PARÁGRAFO 1. Las facturas electrónicas de venta como título valor podrán 
ser consultadas por las autoridades competentes en el RADIAN.  



PARÁGRAFO 2. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, en su calidad de administrador del RADIAN 
certificará a solicitud de las autoridades competentes o de los tenedores 
legítimos, la existencia de la factura electrónica de venta como título valor y 
su trazabilidad.” 

Legajos que no fueran arrimados al plenario al momento de iniciar la presente 
acción ejecutiva, por consiguiente, para este juzgador no es viable librar el 
mandamiento de pago pregonado con la documentación allegada con la 
demanda. Téngase en cuenta los títulos valores deben ser aportados con al 
totalidad de sus anexos y no allegarse estos con el recurso de reposición, pues 
se reitera, este medio de impugnación es cuando se ha cometido un yerro por 
parte del despacho y no para complementar las peticiones o demandas. 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia, en providencia de 15 de julio de 
2020 del Magistrado Ponente Luis Benedicto Herrera Díaz indicó que 
“[e]sclarecido lo anterior, en cuanto a la exigibilidad del «título de cobro» a 
través del «registro» de la factura electrónica, para el ejercicio de la acción 
cambiaria, es menester aclararle a la accionante que tal requisito lo establece 
el parágrafo 3º del artículo 2.2.2.53.1. del Decreto 1074 del 2015, que a la 
letra dice: «Las facturas electrónicas como título valor de que trata este 
capítulo serán las: 1. Emitidas con el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Decreto 2242 de 2015, o en la norma que lo modifique o 
sustituya. 2. Aceptadas conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.5 de 
este decreto. 3. Registradas en el registro de facturas electrónicas», 
presupuestos que, según lo constató el tribunal, no fueron cumplidos por la 
ejecutante, toda vez que las facturas se aportaron sin el referido «título de 
cobro», lo que impedía su ejecución por la vía judicial. 

Ahora, insiste la tutelante que le fue imposible cumplir con el registro y, con 
ello, obtener el título de cobro, porque el artículo 9 de la Ley 1753 de 2015 
que regulaba la figura del registro fue derogado por el artículo 122 de la Ley 
1943 de 20181, no obstante, olvida que desde esta última ley y, 
posteriormente, la Ley 2010 de 2019, se le asignó a la Dirección de Aduanas 
e Impuestos Nacionales el deber de incluir en su plataforma de factura 
electrónica, «el registro de las facturas electrónicas consideradas como título 
valor que circulen en el territorio nacional (…)2». 

Así las cosas, nada reprochable resulta a la decisión del juzgador cognoscente, 
pues fue en ejercicio de sus funciones y facultades legales que procedió de la 
forma en que lo hizo, constatando en el decurso confutado que los títulos 
base del recaudo no reunían los presupuestos necesarios para que prestaran 
mérito ejecutivo, razonamiento que no es arbitrario ni caprichoso y, por lo 
mismo, no vulnera ni los derechos ni los principios a los que se refiere la 
promotora del amparo.” 

7. En consecuencia, el auto censurado se ha de mantener incólume, y se 
negará la concesión del recurso subsidiario de apelación por improcedente, 
puesto que se trata de una demanda de mínima cuantía y, por ende, de única 
instancia. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1 La Corte Constitucional por sentencia CC C-481-2019 declaró inexequible la Ley 1943 de 2018, a partir del 1 de enero de 2020. 
2 Ley 2010 de 2019, artículo 18. «La plataforma de factura electrónica de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) incluirá el 
registro de las facturas electrónicas consideradas como título valor que circulen en el territorio nacional y permitirá su consulta y trazabilidad». 

  



 
PRIMERO: MANTENER INCÓLUME el auto datado veinticuatro (24) de febrero 
de dos mil veintitrés (2023), por las razones presentadas. 

SEGUNDO: NEGAR la concesión del recurso subsidiario de apelación por 
improcedente. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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1. En atención a la notificación remitida a la pasiva, se advierte que la misma 
se remitió a una dirección diferente a la indiciada en la demanda.  
 
2. Previo a resolver sobre el poder aportado, deberá allegarse el mismo 
suscrito por el poderdante y acreditar que se confirió de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 74 del C.G.P., o el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, esto 
es, “presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial 
de apoyo o notario”, o, “mediante mensaje de datos”. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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1. Téngase en cuenta que la ejecutada María Camila Gómez Segura, se 
notificó personalmente del auto de apremio, quien no formuló ningún medio 
exceptivo. 
 
2. La manifestación efectuada por la demandada (pdf. 10), se le pone en 
conocimiento al ejecutante para que manifieste lo pertinente.  
 
Oportunamente, ingrese el proceso al despacho.    
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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1. Téngase en cuenta que la demandada Sonia Fernanda del Pilar Bonilla 
Gómez, se notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Decídase el recurso de reposición incoado por la parte demandante contra el 

auto de 10 de marzo de 2023, que negó el mandamiento de pago.  

En síntesis, el censor presentó su inconformidad en que las facturas aportadas 

como base de la ejecución se identifican con claridad “cada uno de los ítems 

adquiridos, mencionando cantidad, descripción y en cuanto a la remuneración 

se expresa valor unitario, valor total, el total bruto de las facturas, el IVA y el 

valor Total a Pagar”, y además, precisó que se consideran aceptadas pues el 

comprador no reclamó su contenido, y por ende, no es necesaria la firma del 

demandado. 

Para resolver, se considera, 

CONSIDERA 

 

1. Los recursos constituyen los mecanismos instituidos con el fin de impugnar 

las decisiones proferidas en las instancias judiciales, cuando éstas causan 

detrimento a los intereses de las partes y su finalidad es que dichas 

actuaciones, sean modificadas, adicionadas o revocadas. 

2. Es sabido que la factura es un documento emitido por el vendedor con 

ocasión de la prestación de un servicio o el suministro de mercaderías, las que 

si cumplen con las condiciones especiales y generales que la ley dispone, 

tendrá la calidad de título valor (arts. 773 y 774 C. Co.). 

3. En el sub lite, advierte el juzgado que el recurso está llamado a fracasar, 

en primer lugar, porque tal y como se advirtió en el auto objeto de 

inconformidad, “carecen del estado de pago del precio o remuneración” (art. 

774 C. Co.), puesto que en los instrumentos aportados como base de la 

ejecución no se indicó, si estaban pendientes de pago, o se plasmó los abonos 

que el comprador efectuó a la obligación, ni el saldo del capital pendiente por 

pagar, requisito que no se puede suplir ni comparar con la descripción de los 

valores a pagar, en este orden de ideas, y ante la evidente ausencia del 

requisito plasmado en el canon 774 arriba citado, devenía la negativa en la 

admisión de la ejecución. 

4. En segundo término, frente a la aceptación y firma de recibido, habrá de 

indicarse que si bien es cierto, las facturas de venta no fueron objetadas, no 

lo es menos, que sobre estas no se tiene certeza que hayan sido entregadas 

a Gineth Rocio Niño Sandoval, dado que en el momento de la presentación 

de la demanda dicha circunstancia no se acreditó ni siquiera sumariamente. 

Téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 774 del Código de Comercio, 

modificado por el artículo 3° de la Ley 1231 de 2008. 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 
621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas 
que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los siguientes: 



1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En 
ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se 
entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario siguiente 
a la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según 
lo establecido en la presente ley. 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 
original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 
condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los 
terceros a quienes se haya transferido la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 
totalidad de los requisitos legales señalados en el presente 
artículo.”- 

Igualmente, el numeral 2º del artículo 5º del decreto 3327 de 20091, indica 
que el encargado de recibir la copia de factura deberá incluir en el original, la 
fecha en que fue recibida dicha copia, el nombre e identificación del 
encargado de recibirla.  

5. Por consiguiente, teniendo en cuenta lo señalado en precedencia, se 

observa que, si bien la parte actora manifiesta que los títulos base de la acción 

no fueron devueltos ni objetados, para este juzgador no es viable librar el 

mandamiento de pago pregonado.  

Al respecto el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, en providencia de 12 de 

agosto de 2015 del Magistrado Marco Antonio Álvarez dentro del proceso 

ejecutivo singular de Disolventes y Petróleos de Antioquia S.A.S. contra C I 

Exportécnicas S.A.S., indicó que “[e]l Tribunal destaca que según el numeral 

2º del artículo 5º del Decreto 3327 de 2009, por el cual se reglamentó 

parcialmente la Ley 1231 de 2008, la fecha de recibo debe ser incluida 

directamente por el comprador del bien o beneficiario del servicio en la factura 

original que conserva el emisor vendedor del bien o prestador del servicio.” Y 

para que no quede duda de la importancia del requisito que se comenta, el 

numeral 5º reiteró que “la entrega de una copia de la factura al comprador 

del bien o beneficiario del servicio, es condición para que proceda la 

aceptación tácita o la aceptación expresa en documento separado.” 

 

6. Por tanto, fácil es colegir que no es posible tener cumplidos los requisitos 

de los títulos aportados, y en consecuencia, no se hace viable adelantar 

ejecución alguna con base en las mismas, siendo estas razones suficientes 

para no compartir la inconformidad alegada, por ende el proveído censurado 

se ha de mantener en todos sus apartes. Además no estamos frente a facturas 

electrónicas, por ende, no es posible aplicar aquella normatividad a este 

asunto. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 
1 Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1231  



No revocar el proveído de 10 de marzo de 2023. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Previo a resolver sobre la notificación que precede se requiere a la parte 
demandante, para que aporte el acuse de recibo de la notificación remitida al 
demandado expedida por la empresa de servicio postal.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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1. Téngase en cuenta que el demandado Jeisson Alexis González Granados, 
se notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º de la Ley 2213 
de 2022, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Atendiendo la documental que precede y dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 600 del C.G.P., se insta a la parte ejecutante para que en el término 
de cinco (5) días, manifieste de cual embargo prescinde o rinda las 
explicaciones a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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1. Se reconoce personería a la abogada Carolina Cifuentes Ceballos como 
apoderada de la demandada Beyanira Sosa Gamba, en los términos del poder 
conferido. 
 
2. De las excepciones de mérito formuladas por Beyanira Sosa Gamba, 
córrasele traslado a la demandante por el término de diez (10) días. 
 
3. Incorpórese a los autos y téngase en cuenta en el momento procesal 
oportuno el documento báculo de la ejecución.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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